
En Salamanca. 

INTERVIENEN 

Don CARLOS GARCÍA CARBAYO en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de 
Salamanca (en adelante AYUNTAMIENTO), conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Don IGNACIO MULAS SÁNCHEZ con DNI número                         , en calidad de Presidente del 
Consejo de Administración de la mercantil ASOCARSA, S.A., (en adelante ASOCARSA) con C.I.F. 
número A37282100, en virtud de acuerdo del Consejo de Administración de la citada mercantil de 
fecha 25 de mayo de 2022, según consta en escritura pública de cese y nombramiento de 
consejeros y designación de cargos en el seno del Consejo de Administración, otorgada ante el 
Ilmo. Sr. Notario  Don Carlos Hernández Fernández-Canteli el 17 de junio de dos mil veintidós con 
el número 2.962 de su protocolo. Actúa en representación del Consejo de Administración de 
ASOCARSA en virtud de acuerdo de dicho órgano de fecha 27 de diciembre de 2023, según refleja 
la certificación de fecha 8 de febrero de 2024 expedida por el Secretario del Consejo de 
Administración D. Carlos Díaz Nafría, que se adjunta en el Anexo nº 4 de este convenio, siendo este 
el órgano competente para la realización de este acto de acuerdo con el artículo 23º de los Estatutos 
de ASOCARSA, incluidos en su escritura de constitución otorgada el 6 de abril de 1994 ante el Ilmo. 
Sr. Notario D. Julio Rodríguez García, con el nº 1.211 de su protocolo. 

Don IGNACIO MULAS SÁNCHEZ con DNI número  y Don PEDRO DÍAZ MESONERO 
con DNI número , en representación de la mercantil LOS LLANOS DE VALDELOBOS, 
S.L., (en adelante LOS LLANOS) con C.I.F. número B37385481, en su calidad de Consejeros
Delegados de la sociedad, de acuerdo con el otorgamiento sexto de la escritura de constitución de
sociedad otorgada el 26 de septiembre de 2001 ante el Ilmo. Sr. Notario Don Julio Rodríguez García,
con el nº 3.491 de su protocolo. Actúan en representación del Consejo de Administración de LOS
LLANOS en virtud de acuerdo de dicho órgano de fecha 27 de diciembre de 2023, según refleja la
certificación de fecha 8 de febrero de 2024 expedida por el Secretario del Consejo de Administración
D. Ignacio Mulas Sánchez, que se adjunta en el Anexo nº 4 de este convenio, siendo este el órgano
competente para la realización de este acto de acuerdo con el artículo 25º de los Estatutos de LOS
LLANOS, incluidos en su escritura de constitución anteriormente identificada.

Las partes intervinientes, responsabilizándose cada una de la certeza de lo expuesto y con la plena 
capacidad que en este acto se reconocen, realizan y convienen las siguientes declaraciones y 
estipulaciones: 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Que el AYUNTAMIENTO se encuentra gestionando las actuaciones correspondientes 
al desarrollo del denominado Sistema General de Equipamiento destinado a “Puerto Seco” (en 

El contenido del presente documento corresponde íntegramente con el del convenio 
formalizado y firmado digitalmente el 29 de julio de 2024, habiendo sido anonimizado en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional séptima de la Ley 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La Secretaria de la E.P.E. PMVU
Fdo. Yolanda Rastrilla López



 
 

 
 
 

 

adelante Sistema General Puerto Seco), suelo urbanizable industrial, siendo su intención seguir 
poniendo a disposición de empresas grandes superficies de suelo LOGÍSTICO-INDUSTRIAL -
urbanizado- en el ámbito de la Plataforma Logística de Salamanca, con el objetivo de estimular el 
crecimiento económico de la ciudad, proceso ya iniciado en el ámbito del Sector “Peña Alta”, para 
lo cual resulta imprescindible la obtención de suelo de estas características.  
 
El Sistema General Puerto Seco está adscrito a los sectores de suelo urbanizable industrial Las 
Malotas, Las Lanchas, Peña Alta y Las Rubieras del Plan General de Ordenación Urbana de 
Salamanca, Revisión/Adaptación 2004, aprobado por ORDEN FOM/59/2007, de 22 de enero (en 
adelante PGOU). 
 
SEGUNDA: Que la obtención de los terrenos de propiedad privada necesarios para la ejecución del 
Sistema General Puerto Seco está prevista con ocasión del desarrollo de los sectores urbanizables 
de suelo industrial señalados. 
 
TERCERA: Que el AYUNTAMIENTO, de acuerdo con la normativa vigente, puede obtener de forma 
anticipada la disponibilidad de los terrenos privados que forman parte del Sistema General Puerto 
Seco mediante la formalización de un convenio.  
 
CUARTA: Que ASOCARCA y LOS LLANOS tienen interés en desarrollar los sectores industriales 
“Las Lanchas” y “Las Malotas” del PGOU de Salamanca, dado que es en estos sectores donde 
tienen asignado el aprovechamiento de las parcelas que poseen en propiedad en el Sistema 
General Puerto Seco, y que se relacionan en la siguiente declaración.  
 
QUINTA: DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS OBJETO DE ESTE CONVENIO. 
 
1. Se identifican las parcelas objeto de este convenio de acuerdo con los datos que obran en la 
Gerencia del Catastro y el Registro de la Propiedad,  si bien, las superficies que se señalan son las 
definidas en el documento denominado Memoria de topografía de medición de varias parcelas en 
los sectores del PGOU de Salamanca “Malotas”, “Lanchas” y “Puerto Seco”, fechado en noviembre 
de 2023 y redactado por el Ingeniero Técnico en Topografía don Ramón Vicente Sánchez 
(Colegiado Nº 4.645), realizado a instancia de la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal 
de Vivienda y Urbanismo del Ayuntamiento de Salamanca.  
 
Las partes aceptan las superficies definidas en el mencionado levantamiento topográfico. 
 
Se adjuntan como Anexo nº1 los planos y fichas de la citada Memoria, y como Anexo nº 2 las 
certificaciones registrales de las fincas afectadas por el presente convenio: 
 

a) LOS LLANOS 
 
LOS LLANOS es titular de las siguientes fincas ubicadas en el Sistema General Puerto Seco del 
PGOU de Salamanca, cuyo aprovechamiento está asignado al Sector Industrial “Las Lanchas”, y 
que suman una superficie de 78.913,7 m2. 

 



 
 

 
 
 

 

A) Parcela 6 Polígono 4. 
• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco 
• UTM: 37900A004000060000HX 
• Inscripción registral: Tomo 4765 Libro 1253, Folio 127, Finca nº 68819. 
• Superficie: 43.468,1 m2 

 
B) Parcela 50006 Polígono 4. 

• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco 
• UTM: 37900A004500060000HD 
• Inscripción registral: Tomo 4765 Libro 1253, Folio 130, Finca nº 68821. 
• Superficie: 35.445,6 m2 

 
El planeamiento en vigor señala un aprovechamiento de 0,32 m2/m2 (se adjunta como Anexo nº 3 
la ficha del sector del PGOU), al que tendrán que realizar una cesión –según normativa- del 15% al 
Ayuntamiento, estando obligados, en concepto de carga de urbanización, a abonar los 
correspondientes costes de urbanización. 

Asimismo, LOS LLANOS es titular de las siguientes fincas ubicadas en el Sistema General Puerto 
Seco del PGOU de Salamanca, cuyo aprovechamiento está asignado al Sector Industrial “Las 
Malotas”, y que suman una superficie de 78.603,4 m2. 
 

C) Parcela 20006 Polígono 4. 
• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco del PGOU de Salamanca 
• UTM: 37900A004200060000HM 
• Inscripción registral: Tomo 4.765, Libro 1.253, Folio 133, Finca nº 68.823. 
• Superficie: 54.278,4 m2. 

 
D) Parcela 7 Polígono 4. 

• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco del PGOU de Salamanca 
• UTM: 37900A004000070001JO 

• Inscripción registral: Tomo 4.765, Libro 1.253, Folio 133, Finca nº 68.823. 
• Superficie: 20.200 m2 

E) Parcela 30006 Polígono 4 
• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco del PGOU de Salamanca 
• UTM: 37900A004300060001JD 
• Inscripción registral: Tomo 4.765, Libro 1.253, Folio 133, Finca nº 68.823. 
• Superficie: 4.125 m2 

 
Que el planeamiento en vigor señala un aprovechamiento de 0,32 m2/m2 (se adjunta como Anexo 
nº 3 la ficha del sector del PGOU), al que tendrán que realizar una cesión –según normativa- del 
15% al Ayuntamiento, estando obligados, en concepto de carga de urbanización, a abonar los 
correspondientes costes de urbanización. 

 

 



 
 

 
 
 

 

b) ASOCARCA 
 

ASOCARSA es titular de las siguientes fincas ubicadas en el Sistema General Puerto Seco del 
PGOU de Salamanca, cuyo aprovechamiento está asignado al Sector Industrial “Las Malotas”, y 
que suman una superficie de 71.276,2 m2 

F) Parcela 10006 Polígono 4 
• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco del PGOU de Salamanca 
• UTM: 37900A004100060000HA 
• Inscripción registral: Tomo 4.765, Libro 1.253, Folio 136, Finca nº 68.825. 
• Superficie:  38.106,6 m2 

 
G) Parcela 40006 Polígono 4. 

• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco del PGOU de Salamanca 
• UTM: 37900A004400060001JW 
• Inscripción registral: Tomo 4.765, Libro 1.253, Folio 136, Finca nº 68.825. 
• Superficie: 27.591,2 m2 

 
H) Parcela 10007 Polígono 4 

• Sistema General de Equipamiento Puerto Seco del PGOU de Salamanca 
• UTM: 37900A004100070000HB 
• Inscripción registral: Tomo 4.765, Libro 1.253, Folio 136, Finca nº 68.825. 
• Superficie: 5.578,4 m2 

 

Que el planeamiento en vigor señala un aprovechamiento de 0,32 m2/m2 (se adjunta como Anexo 
nº 3 la ficha del sector del PGOU), al que tendrán que realizar una cesión –según normativa- del 
15% al Ayuntamiento, estando obligados, en concepto de carga de urbanización, a abonar los 
correspondientes costes de urbanización. 

2. De acuerdo con las Certificaciones del Registro de la Propiedad incluidas en el Anexo nº2, y así 
lo manifiestan los propietarios, la carga que figura por servidumbres constituidas en su inscripción 
3ª, al folio 194, del Libro 24 de Tejares, proveniente de la registral 1.392 de la que proceden todas 
estas fincas, carece de objeto en la fecha actual, por lo que ambas partes autorizan su cancelación. 
Asimismo, declaran no existir otras cargas sobre las fincas más allá de las afecciones 
correspondientes al pago de las liquidaciones de impuestos. 

3. Los representantes de ASOCARSA y LOS LLANOS declaran que en el interior de las fincas no 
existe ninguna construcción ni cultivo, encontrándose sin uso en la actualidad. 

SEXTA: Que las mercantiles ASOCARSA y LOS LLANOS han conocido previamente los términos 
y condiciones del presente documento, que expresamente aceptan, tal y como consta en 
certificaciones expedidas el 8 de febrero de 2024 por el Secretario de sus Consejos de 
Administración, que se incorporan al Anexo nº4 del presente convenio.  

SÉPTIMA: Sobre los sectores a los que están adscritos los terrenos afectados por el presente 
convenio se han aprobado los siguientes instrumentos de planeamiento y gestión urbanística: 

 



 
 

 
 
 

 

o Sector Las Lanchas: 
 

o Aprobación inicial del Plan Parcial: Resolución de Alcaldía de 8 de noviembre de 2010. 
Boletín Oficial de Castilla y León nº 247 de 24 de diciembre de 2010. 
 

o Sector Las Malotas: 
o Aprobación definitiva del Plan Parcial: Acuerdo de Pleno de 30 de julio de 2009.  

Boletín Oficial de Castilla y León nº 162 de 25 de agosto de 2009. 
o Aprobación definitiva de Modificación del Proyecto de Actuación con determinaciones 

básicas de urbanización y reparcelación: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 5 
de septiembre de 2011. Boletín Oficial de Castilla y León nº 205 de 24 de octubre de 
2011. 
 

o Sistema General de Equipamiento Puerto Seco: 
o Aprobación definitiva de la Modificación n.º 1 del Plan Especial del Sistema General 

de Equipamiento destinado a Puerto Seco: Acuerdo de Pleno de 8 de marzo de 2024. 
o Proyecto de Urbanización de la Modificación n.º 1 del Plan Especial del Sistema 

General de Equipamiento destinado a Puerto Seco, actualmente en trámite de 
aprobación.  

 
OCTAVA: De conformidad con lo declarado, las partes acuerdan las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA: CESIÓN DEL USO DE LOS TERRENOS DEL SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
AL AYUNTAMIENTO 
 
Las mercantiles ASOCARSA y LOS LLANOS autorizan al AYUNTAMIENTO la ocupación de las 
parcelas de su propiedad ubicadas en el Sistema General Puerto Seco descritas en la Declaración 
Quinta. Con el derecho de ocupación reconocido, las citadas sociedades autorizan al Ayuntamiento 
de Salamanca para que, directamente o a través de cualesquiera Entidades o Sociedades 
municipales, acometa las actividades de gestión que fueran pertinentes y ejecute las obras de 
urbanización del Sistema General Puerto Seco, todo ello en el sentido más amplio posible. 
 
La cesión se realizará libre de arrendamientos y de cualquier otro tipo de cargas. 
 
SEGUNDA: El Ayuntamiento reconoce el derecho de propiedad de ASOCARSA y LOS LLANOS, 
manteniendo las citadas mercantiles los derechos y obligaciones que les otorga el vigente PGOU 
en relación a los terrenos a ocupar en el Sistema General Puerto Seco, de conformidad con lo 
señalado en la Declaración quinta. Si con anterioridad a los proyectos reparcelatorios, se produjera 
alguna variación de las condiciones urbanísticas vigentes en el momento de la firma este convenio, 
se realizará un estudio técnico que evalúe, bajo los mismos criterios, el acuerdo realizado. 
 
TERCERA: Dada la inexistencia de cultivos y/o construcciones sobre las fincas afectadas, las partes 
no contemplan ningún tipo de indemnización. 



 
 

 
 
 

 

 
CUARTA: Los impuestos que se originen, en su caso, como consecuencia de la formalización 
administrativa del presente convenio, serán abonados por cada parte según Ley. No obstante, 
desde el momento de la puesta a disposición del AYUNTAMIENTO de dichos terrenos, este asumirá 
el abono del Impuesto de bienes inmuebles correspondiente a los terrenos objeto de convenio, 
durante toda su vigencia. 
 
QUINTA: Las partes, por igual cuantía, correrán con los gastos que suponga elevar al Registro de 
la Propiedad el contenido del presente convenio, que se perfecciona y obliga desde su formalización 
en documento administrativo, sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes a solicitar su 
elevación a escritura pública, en cuyo caso la parte solicitante asumirá en su integridad los costes 
que ello genere. 
 
SEXTA: Este convenio tendrá una duración indefinida, hasta el momento en que por el desarrollo 
urbanístico de los sectores “Las Malotas” y “Las Lanchas”, cada parte firmante adquiera la propiedad 
de los terrenos que le correspondan. 
 
SÉPTIMA: Con la firma del convenio Don IGNACIO MULAS SÁNCHEZ Y Don PEDRO DÍAZ 
MESONERO, en representación de las mercantiles ASOCARSA y LOS LLANOS, manifiestan su 
conformidad plena y sin reservas con lo en él declarado y estipulado, comprometiéndose a no 
interponer reclamación o recurso judicial o administrativo relacionado con su contenido, y a 
renunciar a cualquier pretensión judicial o administrativa que hayan instado con anterioridad a la 
firma. 
 
OCTAVA: En todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio sobre inscripción en el Registro de la Propiedad 
de actos de naturaleza urbanística, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 
el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, así como cualquier otra normativa que debiera resultar de aplicación. 
 
Y en prueba de total conformidad firman el presente convenio.  
 
Firmado electrónicamente por: 

 
D. CARLOS M. GARCÍA CARBAYO (29/07/2024) 
 
D. IGNACIO MULAS SÁNCHEZ (En representación de Asocarsa S.A. y Los Llanos de Valdelobos S.L.) 
(29/07/2024) 
 
D. PEDRO DÍAZ MESONERO. (En representación de Los Llanos de Valdelobos S.L.) (29/07/2024) 
 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA (30/07/2024) 
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